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IIEPÚBUeA DE HQXDt;RAS. A.."O XI . ( E:lo'TRO-A .. 'I!ÉRIC .-1.. 

• 

LA GACETA. 
fERIODICO 'QnCI¡t.L DE L/< J\.EPUBLICf. DE fioj'(DUIV$. 

SERIE 42. TEGUCIGALPA: MAYO 29 DB 1$88. 

SUXA.IU.<O.. waaeo.. Considerando: que el Gobierno tol'g'3r para que exponga si la 3.C('>pta ó no; 
PODElfE.JECCTlVO. tieae el ~ordial deber de fomentar todas y solo en caso nf'gativo ~ dará la concesión 

FOJIJO\TO.-..\.cuerdo !!JAdifi.+ 1 el eiJlitid.o el las ~resas que de una. manera. direeta re- á. un t.erc.ero. Si la Compañía vo co11testa en 
veísltiuno de Julio de lSSL-.l:oaerdo en que se da.Qdea ea beÜeúcío público. Considerando: el tiempo indicado, pietde el derecho de pre
Oidena $1 Adm.inist!:ador de 1& .A..dwUla Qe Trnji- qt~re Jal seeiedad en referencia. ha invertido ferencia de 41Ue habla. ~ artículo. 
UQ. entregue el importe del peaje para atender á '~ 
l&.oomposición de ca.minoa-.. tCuecdo prorrogan- fuertes sa.as de dinero en los trabajos pre1i- 6. •-Al cabo de novf'nta y nueve años, 
de la COQtra1a. celebrad& cea h~pañía de "Va.- • de'· b 1 1 d '· ·6 h pGillleS del Pacifi<:o.-~ d&pc¡dendo que se mmares Q$ o ra; y que cuenta con os e e- cuan o~ COOCE:Sl n aya expirado, el ferro-
hagan algunos nuey9Sgast.os.es.el Bamo 00 eo.. me:o.tes neces:arios para llevarla' á término; carril no pasará al dominio del Gobierno de-
tr>tQI!!.-AeuetdoE!lque.se~i los Seiiores por t.aoto,el Presidente Honduras sin compen~ión,· pero el Gobier-
Z6t'cher & Streber otra-ZOB& minetU en Yusca- • 
ráo.. .Departamento de El Paraísa.-A..cuerdo ACUERDA: no se reserva el derecho de oomprar el ferro-
crea.n4o la Oficina te~ de Trinidad.-A-cuerdo;en_qut; se concede uea~á la "A- v~-Tan luego oomo cada sección de cin- carril y sus anexos por avaJúo hecho, según 
gwm ~ & lmprovement C.""'"-.A.C'Uado cuenta millas de ferro-carril esté concluida y la costumbre., por tres. personas comp<>tentes 
enque.semterpreta.nlos~7-"..,.9." de :ta . • . .• ~ -•.3esl· te-·d 6t ·· d '• ~ 9 de Diciembre de tssl-.A.enerdo en serviCIO, el Gob1emo proh1bua en Ja línea ;:r u n ¿"""""' as; omar pose~wn e~ pro-
en queiie ha~ varias coacesiooes á ,Jos. Siñores eoñstJ'llÍds., por el término de quince años, la piedad Y manE-jarla por su cuenta, pagando"' 
=~~=~o~ ~;"ti!~-= ¡.;:m~i6n y exportación de mercaderías y por ei uso u~ diez por ciento al afio á. la Com
tas_.qom.OElalS de La lfosquitia. ~to de productos de todas clases, por los puertos de pai'i.ía; ó bien el Gobierno podrá extender cl. 
CoKW..-.Acuerd. en que se h:leEo vana; eonce- ad , . té - d 1 · < sioll€Si.loi. Señores Couu.e .de ~e lB. eosta, yacen~ s. dk.ha línea, exoeptuan- rmmo e a e:onees1un p<)r un mayor núme-
F~~ y Jean La:tfite, ~ la. ' • n do Traiillo, Pu-erto Cortés y Tela. ro de años, en los términos y condiciones en 
dela;p!Q.a~~-~ ..... ·-- ' rio de¡.._ wd;~ de Qelón.- 2.<)-,-0oa.ndo Joa traQ.a.jos §el ferro-carril que mutuamente hayan convenido el Gobie.J'-
Ae:nerS:G ~~la ss:ignación pará el ajuste estén formalmente comenzados,. á jaieio del no Y la Compañía. 
dek>s~del~.-Aoue<do ... qnese ~-A' '· d, d ní . -o E 1 d ·a . ' ordena.~~ :fotmaci.ón de varios ple.nos teferen- ~ut-:roo, este no ven era, ona n~ con- ~. - n e easo e cons1 erane necesarto "t) 
tes al iérvil@io #postal Y, ~~~- -; .:::¡; cedera terrenos en )a_ costa, á treinta~ nü~ ven~~joso el entrar á Puerto Cortés, por la 
ea que se~ la :M...,"'P"'idad de Gu#Wá· ¡a 11 h' • · 1 • · h . 1 e -· - . l suma de doscientos pesos.-.A.cuerdo en qoe se as ac:ta e mtenor_, asta qu.e a , om~ JDJ.Sma ruta qge actna mente e~tá oc~p~da por 
danporree.ibidosJos traba.jostie"la presa& .• oons- haya elegidO lOs que le corresponda& .seg¡m el ferro--éa.rril interoceánico, la ""Xorth Coast 
truidospore!In,.,..¡eroBOOenx>Cleoves.-.<.ouer-1,. . ·6 d -" ¡ G b. Ra'! dI e do en que se~ al_Secretario de la Direcci6n¡4_a. con~es1 ~;y ~e~~ e o _1erno. no ~n· 1 wa:r a.n mpt:ovemen~ . 0

," podrá. oon-
de Reñtas para._qne tee~.ba las wenUs que ha He· derá.Jl.l ~:a.Jena.ra. mnguna porcr6n del ex&e· íratar con la compa~ d~ ferrO---carril inter-
vado el Mmimsfredor ~e 'Correos. -, sa.do terreno, sinO es ·á. precios- .iguales á los oCeáñico, ó con las paites 6 .. persona~ qtte le 

PODER .Jt:Q:ICB.L.. • que establezca la Compañia., en !á venta. ¡de estén manejando, el nso del trayecto desde 
~en que se pr.eriene:a! ~el >\lempo en que sus. t~e"*"'~:~ ó·IÍ:tayores. - ! !os puntos: de cODE!II:ÍÓn que se r.e_nui~ran: En 

&be deYolver ~esta Corte los autos que se le pa- - --~ · -~ . 
:San para que..al)r:a did.amen. 8.•-Si ~r caSo fortuito no se. pudi~re cOn- tal evento la compañía de la costa. del N()rte 

!!!"""""""""""""""""""""""""""'"""""""""""";:•""""""=" clnír ~ línea férrea en toda la ex.tensJ9n _q..e no está qbliga.t1_.a á eÓnstruir otra línea. p~-
PODER ESECUTIVO. Trujillo á Puerto Cortés, ~ .<:;ompañíl. no lela al ya mencionado trayecto; pero pneiié 

perderá sus dei"echos en la parte ~onstfJ!ida, rese-rvarse el dere~o dé hacerlo en lo inturo 
FOMENTO. ni la secci6n de terreno correspondiente., ni en cu¡Iquier tie~po, 4u~ el tt:~ino d; 

er dere<:bo de construi.r ~espués la otra. parte la. conc~sión. La Compañía no perde_rá los 
~-44 mtXiijieandh el emitido el~Jeintiuno de la líne;t., siempre que el trayecto. de fefto- terrenos corres~diéntes .á la. sección de la. 

.ae Julio <le 1884. carril construido no $ea menor de cincuenta línea en\re Puerto .OOr:. y el punto,.de CO· 

4 mill_as partíendo de Truji!lo, ni de veinticinco nE-xWn con el ferro-carril j~nioo. 
'SEC&ET.A.RÍA DE ESTADO ES EL b.Jo::Sl'.-\CHO DE millas partiendo de Puerto Cortés, y que d~- 8.0-La Qo~ía. queda autorizada pa.ra 

FOYEXTO. ., chos trabajos de Íe~Y()--Ca.rril es~n en tr3.ñeo. emitir y vender bonos ú otru e-bligacioo.?s~ 
Tegucigalpa, .Diciembre 8 de 1886. 4.0 -En ningún tiempo, mientras dure la por sn propia cuenta, con los iatereses y en 

Examinada la wlicitud qu¡ dirigió al Eje- concesión, estará. obligada. la compañía á acep· 1os términos 'J.Ue crea eozwe.aien~ Para ga
CutivO el Seiior S. B. lkConnioo, Presidente tar en pago de trasporte, de :B.ete Ó pa.s3.jeros, ra.nth: el pago d.e dichos bonos y obliga.eiones 
de la "Honduras North Coast Raifway and ó dp los terrenos que vendiere, otü! moneda yodrá hip;otecar todo ó parte del ferr~rH, 
Improvement C.0," referente á. ~ue se hagan de oro 6 plata, ó pape1, que la moneda nacio~~ 1~- propiedades, franquicia~ ó den:ehos 
algunas modificaciones al acuerdo de veíntin- na.! de oro 6 plata de Cenu;o-.América. de cualquier género que le per¡enezcan. Los 
no de J"ulio de mil ochocientos ochenta y cua~ 5.0 -Siempre que el Gobierno tenga. que o-l bonos qqe ~e eui"itan tendrán cl mi;;:mo valor 
tro, por el cual se concede a1 Señor "'""'alde- torgar concesiones i empresas de vapores ó ¡legal que tendrían si hubí~n sido emitidos 
mar Allstrom, á quien sustituyó aquella Com· de otras embare3.Ciones para hacer el comer-¡ conforme á las leyes y reg:amentos de !a ~ 
pañía, el derec~o exelusi\·o dz construir y e·¡ cio de cabotaje por los ríos que caen al •!'" 1 pública de llondaras, no ob:;e:-vándo.se más 
quipa? un ferro--carril á vapor, desde tual- entre Puerto Cortés y Trujillo, ó bien de es- requisito que el depó.s!to en ls Se<:-retar,a Je 
quier punto de la Bahía de Trujillo, háeia el tos puertos entre sí 6 con~ sus intermedios,' Hacienda de esta Jlepúblíca de una copia de 
Oeste, á lo largo de la costa en tierra firme, 1 preferirá á la Compa.:üía. Para este decto J la escritura. ó escrituras de !as hipotecas q:¡e 
hasta Puerto CortL~, ó hasta la frontera. de pondrá en conocimiento de ella, por un tiem-

1 
se hubiesen otorgado, certifi.e1das por un~'>

Guatemala, 5'i lo estin~ase- com·eniente el con- po pr,y.dencial, 1.a concesión que pretende o-t tario Públic cuyas firmas serán Jega;iz"ld:B 
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~fayo-r, 

_4.cue?<lo en 'JMe se !»'den.a -al Adminútrador 
<le fa Aduana ile Trujillo1 ent,.egue el im
)Y)rte del pea;¡e para atender á la r:omposi-
4::i4n de camznóe. 

S-SCRETARÍA DE ESTADO .ES EL Di:sP.hkHO DE 

Fú:lfE~-rO. 

T~gucigalpa, .Marzo 9 ile 1887. 
Tomando e~ consideraciÚt la ne.cesida~ 

~.Mnve'hiencia de que e!. cy.m.ino qu~ viene del 
-pu~rto de Trajillo á esta capital, se encuen-
-tre en las mejores eondiciúnes posibles1 y que,. 
-pst"a llenar este objeto, se hace indispensablE" 
..de!!!tinar los fondos suficientes para. sn repa.
l"Mión; el Presidente 

ACT:ER.DA: 

1. 0 -El peaje de dos reales que _se cobra. en 
<el expresado puertO, será enÍregado durante 
-este año, por el Administrador- de la: A.daana 
.del mismo, al Señor Alcalde Municipal del 
enunciado puerto; y 

2. o_;... El Alcalde mencionado, con los fondos 
de qne se h .. hecho méñto, proce<leri .. la """" 
yor brevedod posible, á la composición del 
-eamiilo que parte del puerto de Trujillo para 
eta eapital.-Comuniqnese"'y regístrese. 

RúbriCA del &iior Presidente. 

-:::;:e:S:CRET &EIA DE ESTAD& :B..~ EL DESP ACBO DE 
• ...,_.,. 

Teg.,ig«/tp«, Ma,....o 211 de 1887. 

Considenudo~qae es conrtm~nte á los in
tereses eomereiaks del país prorrogu por tres 
.;1i!os más la coatrata celebrada el 1. o de Julio 
-de lSSO, y ~novada el 20 de Abril de 1883, 
entre~t Gobierno y Don Juan M. Dow, Agen
te General en Pan3!ni de la Compañia. de Va
'fl{\r€6 Correos del Padfico, relativa á qne 
.Jichos vapores toqnen en el puerto de Ama
:pala., y que esta p-rónoga ha sido propuesta. 
l_)Or el m~smo Agente; por tanto, el Presidente 

_\.Ct'ERP.\.: 

Prorrogar pJr tres años m~, que principia.
:d.n á c-ontarse desde el 1~0 de Julio del año 
1?'rÓximo pasado, l:a. oontru.ta .Se que se ha. he
eho referencia.-Comu!:l::.:p<ese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Pre-si:!ente. 
Planas. 

Planas. 

Acuerdo 
e 

(~l'e':!fndr, la qfi( ¡,¡a 

o Trinidml. 

FOl!F:XTO. 

tekgr.i.fica de , 

--~ 
Tegucigalí-Kt, F;{qe1·o l 6 de lSSS. 

,¿_ ... ... ;.-

En stencl6n al buetL ~en·icio, el Pr( si dente 
e 

A..Ct:EllD.l.! 

1. ~-Crear una otieina telegcifica ea ~pue
blo de Trinidad, Departamento de CO~; y 
"fi.c_:~-\u:torizar al Director GeneT3l 00 Te

légraf-os pal"&eque proceda á <.rrgap.~!la y 
nómbre los empleados que deben serV'-iria.
Comuníqaese ~ regístrese. 

R,fibrica del Sl:'fior Presidente. 
Planas. 

--- .1 Ae'Mrdo e1"" cpte se co.nceile una pr6rN>f¡rx á la 
Aeu.erdo en que se eoncede.ñ, los Seño-res Zü:r- "Aguan Nm,•fgation &; Improtement ó.~" 

cher ti& Strebe'l", otra zQ'Ith, ile terreno m.ine~ -· _ . 
ral en YUIS("arán, Pepartamento tl.e El SECRETABÍA ~E EsTADO EN EL DESP'ACS'O. "'' 

Paraíso. '' • FOXE~O. 
- ' Te{fUc-igalpa, Fef1ll>ero 2~ de tSSS~ 

SECRETARÍA DE ESTADo E~ El¡. DkSPACHO DE 'S~o1-o atendibles las razones en q&e -safun-
FO><EriO: · da el Señor .Joseph G. Ord, :(iepresenpmte 

Tegitcigálpe, Fdh·erv: ~6, de 1888. ~e Ia-"~tYtian Naviptiolf& ImproVeme.at (:;.07
' 

Vista la solicitU:d presentada al.'i'..oder Eje- para pedir se prorrogne á dicha Compa!ila el 
entivo el 9 de Enero del eorriente .-año, wr ténnino de diez y oeho ~ llen&r las 
1o.t Señores Zürcher & Streber, oontráída á ligaciones que le impone la ooncesi6~ de 9 
pedir $e les conceda una zón~ mineral de te- de Diciembre de 18.85, otorgada á su fal-or; 
rrQDo, al Es~ de la mina ''Ca piro," de Su pGJ' tanto, el Presidente ~ 
propiedad, sita en la jurisdicción de Y usca- A.Cl:ERDA: 

rán, Departamento de ''ElPaníso,"~n.\1 fin 1." C011ceder la .prórroga de diez y ocho 
de extraer y beñeñciar tddos los min.,...¡es - so~citada, b&W la coadición de que si 
que en ella se encuentren, extendiendo de es- la Cempañ.ía no ~n.mple eon lo prevea-ido-en. 
te modo los- trabajos que tienen emprendidos el artieul:o 3.0 de la ooneesióa.Primitiva, den~ 
en aquel ~to. Visto~~~ infonne d~l G:¡- ~ ~l_~M9 ~ta@e"r42 W:a pe- d m e 
berna&or Polltico de ..que! Departamento, r lfeého que<h,nl.o<>in ping6a ~ .,;, efecto, y 
el dietam~ ~Señor Fiscal, relailvG¡! á ma·. la Compañía sin derecb,o á los privilegios que 
nifestar que es_ eo:nveniente a.cceder á fa soli- por ellas se le oterga{l;-s, ~ 1):; 

citud de los expresados Señores, por DO ka.er 2. • Con el prese!Íte aeUeraÓ se dará, cuenta 
perj~ á ningqna persona; y consideran- al Congreso en su prónms reunión. parA~· 
do: que la industria minera es una fuente de efectos de ley.-Comuníqnese y. regístrese-. 
riqueza para el pafs, por lo cual demanda de Rúbrica del &>ñor Presidente-. 
parte del Gobierno la mayor prote-cción. Por • \ 
tanto, el Presij.ente · 

e 
.ACUERDA: 

1. 0 -Coneeder, sin perjuicio de tercero, á los 
Señores ZnrebeJ~o & Stre'ber, una zona mineral 

Planas-. 

Acu~o en que se interpretan lus m·tl.cul08 
7~0 y 9.

0 de lct ooneesi6n de 9 de Diciemb're 
de 1885. 

• 
de doscientas cincuenta. va.ra.s en cua.il'ro de SJWRET.tr.Rír.. DE ~STADO EX EL DRSPACBO DE 

FOliE~"TO. terreno, en la jurisdicción de Y asearán, De
f.a.rtamento de "El Paraíso," la cual se medi
rá prolongando hác.i3 el Este las iJos líneas 
longitudinales de la zona "Capiro," que Ee les 
otorg6 el 16 de Setiembre de 1886, en una 
extensión tal que sus extremidades se junten 
¡>()rAna línea perpendicular que pase por el 
lugar llamado «Pase del Llano .. , 

2.0 -Xombrar al Agrimensor Don Juan J. 
)forelra para qae practique h medida de la 

1 

zona relacionada, levantando al efecto las ac
tas y planos correspondientes qae elevattá al 

1 Gobierno; y 

Tegt6:igalpa, Febrero 2.-3 de 1888. 
Vista la solicitud dirigida al Poder Ejeca· 

tivo el 1_2 de Diciembre del aiio próximo pa
sado p<a· el Señor Joseph G. Ord como repre~ 
sentante general de la "Aguan Xavigation & 
Irn?r.-ero~nt_ C. e~· relati"·a á pedir la interpre
tación auténtica. de los artículos '7. 0 y 9.o de 
la concesión de 9 de Diciembre de 1885, por 
la cual se permite á dicha Compaüia la cons
trucción de un canal entre el río Aguán y el 
puerto de Trnjillo, baj~ las condkione.s que 
en ella se expw-san; y considerando: que es 
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• 
conveniente á los interese~ y derechos de Hon
duras y para e\·itar dificultades en lo 

• fi" pon-e-
mr, Jar y establecer con la ma~or l "d d .

1 
. J cana. 

po~1h e, el SQDtido de los e"Tpresadoe: artrcalos· 
por t.Jnto, el Presidente ' 

OKt'iTiiU-AMKKJUa... 

eoneesi6n que se otorgó á. Don Guillermo C. 
Burcha.rd, en acuerdo de 10 de Octubre de 
1881 para la ex:plota.ei6n de las :misDlas pla.n
ta.c;z, por haber hecho completo a.bandonO de 
los trabajos; y el dictamen del FL~ca.I, quien 

• ACt"ERD.!.: considera favorable"á Jos intereses uenerales 
.. l. 0--:-~ artículos 6.0 y 9. 0 ~e.·ia prenotada el otorgamiento de lasf~quieias ~licitadas: SEC&ETARL.\. DE ESTADO E::\ Eii PF..SP~-cHO D11: 

conces1on fecha 9 de Diciembre de 1885 C(')nsidenmdo! que es una industria nne"~a la FOl:IE~TO. 
leerán así:-u.A.rtíe.ulo 7'.0 .!..Se concede j, : que tratan de explota?- los peticionario>l, por Tegucigalpa, .N(I;I"U) .[. de 1888. 

• "Aguan Xaxiga_t~n & ImprovemeDt. C.<>" el lo eu.al puede traer grandes beneficios al Es- 'Vista la. solicitud ~que. han pl'eSentado al 
derecho de elegu los terrenos uaeio~es que tado, priacipa.lmen1e cuando el establecimien- Gobierno el 19 de Enero último, lo~ Señwes 
les convengan en los Departamentos de Co- toque tAta de hacerse es. en 1lll extremo del Comte de Brimont, R.. .Qe. Foateíigaeres y 
16n 1 na~ ()la die é d territo ·~ · d b1 --=~:..... · Jean Lalfi"te ·• le d F · -~ ;R a zaz ae uae;e mtllas n.,., ql!-e Decesita e po. Ul>Clv;u y_ea,pl- , n-..nra s e rallCia y r.eBlla:a• 
cuadrada~fper~U:.a dé ,cia.ú.(..ámstruído tales para alcanzar an positivo progreso;_ por tes en el pa.erto de Trnjilio,_.en la eu.a} m..ani· 
der;:de los primeros trabajos Je canalización ta.n~to, el P~idente fiestan: que con el objeto de desarrollar lá ri-
hácia el interior del río Agu~ hasta él punto ~ .A..Ct;E:RDA: queza natural del paú:., se proponen formar 
en que la. obra term~ne en la Babia de /Id-o ji- l:f'-::-Decla.rar ca.Jaca la. concesión- otor~- una compañía para el cultho y bene~cio de 
Ho.-En la parte óépartes de las lagunas don- da. á. Don Guillermo C. Ba.rehard el 10 de la pita y otras plantas ?bros3.s y fruetíferas 
de no haya que ~ecl!ltar traba.1os de eanáliza.- Octa.bre de lSSl. en el territorio de la lf9sqnitia, Departa.men
eión, la Compañía no tendrá derecho a la see. 2.o-Conceder, sin perjtñeio de tercero, á. to de Colón, piden qae se les otorguen. las 
ción preporeioual 8e teJTeDos·que-sé le eo~ce- los Señor€'$. Comte de Brimout, ,R. de Fon- concesiones necesarias- para. llevar á <'abo di
den.-Esta adquirirá la propiedad de los terre- tefigoeres y Jean Laíliie, ...,ooriza,eióo !""" cha ""'"l''~ Visto el ~D(ól"Dle u el Goberna
DOS de que habla Ja priínera parte dé este -a.r- formar, por su propia cuenta, .ana compañía dO!" Político de aquel Departamento, y e-l .me .. 
tlculo, nna vez que el ca.nal esté eonc1uído; y de capUalistas e:z:tranjeroe, qne se t>Mahl ta.men del Fiscal, relativo elpriméro á- expc
dichos tem:os serán di-.vididos en Secéiones en ~nos- nacioBaJes de La. _Mosqnitia, !)e:. ry: ¿que_lQS Señores Wiüia.m. 0:. Burdra.rd y 
alternadas <>ntre el ~bierrio>y la Comp:ñilÁ-~ partamento de Colón, eon. el ol>jeto i!e exp1o- Floyd B. W>lsoo. hAn heoho completó aban· 
-'~.Art.ícu}Q 9.0 -La Compañía oo!:teesiona- tar toda. clase de gemas, tales como las del dono de la oo~ón otorgada á su fa-vor en 
ria, .al adquirir el dominio- dtfios -terrenoS de tuno 6 ú<mandra, la del gu-apinol, la del ta· aeo.el'do de 28 de Mayo de 1881, peor Jo cual 
qp.e. se.4eja heehamenei6n, seii duefiá de las taacán y otras. ha eaduc.a(lo; Y el-segtUJdo q:ae soo aceptables 
madera.<, miDas, predaetos y démás qñe' ·en 3.•-Facult"" á- dicha Compailía para que las baseo p<opueetas por JO$ solicitantes, por 
ellos se eaeue»tre, teaieDdo a&eoluto1 'derecho explote, de uná manera eiclúsiVa, _por el tér- no traer ningún per)Picio al pais. Conside
para expoPtar libres4ie todo impuesto fisc:a.l y mino de diez años, t<Khs las gomas á. que se rando: que es conveniente que en el territorio 
mun~ la.a- ma.der:as, minerales y productos refiere el ai-táeulo anterior, lo mismo que pa.-- de la: Mosq,.uíti~ se ~blezca.n oompañia.s que 
de que se ha hteJlb:referencia; pero la- Compa- ra exportarlas, libres de todo derecho fiscal por)~us con~im.ientos Y ~w-s.os, puedan er· 
ñia se sujetará á las leyes ~ y de miD:.e.; y municipal. plotar las riquezas naturales qne existen en s~ 
rfa vigentes en- la República para la adqu:isi· 4. 0-.AotozUar, por igual tiempo, á. la mis· suelo; por ta.nto, el Presidente 
ción -de los títalos qtle' acrediten su propiedad ma Compañía, para ibttodacir y libre de 'tb- ACUEltD.A.: 

en las miuas y· teñenos eD1l!lOiados; y da clase de i•s¡ .-estos, la maqttiilaria, ñerra-- ~.·-Declarar eadaca. h& .conceaión hecha 
2. •-Con el-preoeete aenerdo se ~ cuenta mientas,> maderos de coostrucci6n, elavos, á lQS Señores W"illiam ,0. &telmrd y Fl<>yd 

al Congnso Naci""al""l" pró:rima retmiéu> mnebles, e~s de ve1a y ae vapor B. Wiisoa en aeue.de de 28 de lilA yo de 1881. 
para JQS fines de ley.-C<>munfqnese y regis- y demáa útiles' qne' del>et emplearse eu et 2. •-Coaeeder, ~in perjuicio de tercero, i 
trese. .....-icio exelasivo de la empre.a. los SeñoNl8 Comte de Brirísont, R. de Foate--

Rúbriea del Señor Presidente. 5. •-Facultada asimisme para construir figneres Y Jean Laffite, la facnltad de fo~ 
• Prana•. ' e<ii&cieB y establecel' máquinas, _en CUA1qnier una com~ia de eapitaJista¡y extranjeros que_ 

. • punt.o de diooo territorio, ya aes'éá>la costa 6 por el ténaiño de l!iez años, pro~bles,'e&. 
A~:;.'::.c;: }¡="j!'~~ en_ las mázgeaes _de 1<>s rioo, éóé maderas ,s ~blezea en terrenO. naeionales de Ü!, ~iü

teji{¡ueru 
11 

Jean Loffite para la· e:rj>lota-- elementos que e:nstan en terreúos naeionales; tia, Départamento de ColOn, empresas agr!• 
~ deltww, y otras p1anta3 gomosas de é ignalmeute para aproveeharse de ellas para colas é industriales, tales como las de ooee--
Lr. X~" Depa.-ta11lenlo de Ool6n. el uso partícula• de la Oaonpaiiía, todo por el chaT, cnltivaT y extl"aeT',la tibn de 1;>, planta 

término de diet años, pron-ogable. llamada pita, 6 de ot,.S de igual Datnraleza 
6ECRET.a.u. DE ESTADO :E~ .EL DESP.A.(;HO D 

FO'X'E!I.'"TO. 

Tegucigolpo, Mar:w 8 de WS&. 

V"ISt.a la oolicitwl que han presentado al G<r 
bierno, el 19 de Enero del año en curso, los 
Señores Comte de Bñmont, lJR. de_ Fontefi
gueres y J'ean Laffite, naturales de J'.rancia y 
residentes en el puerto de TrujiJio, en la cual 
manifiestan: que, -en el deseo de emplear su 
actividad y capitales en una empresa que, al 
propio tiempo qu.e incremente su riqueza par
ticular, pr?dnzca igual beneficio á esta Re· 
pública, se proponen formar una compañía 
para el cultivo y explotación de varias :¡han
tas gomosas, en el territorio de La Mosqnitia, 
Depar~rnento de Colón, y piden se les otor
guen las concesiones necesarias para el buen 
éxito de su empresa.. Visto el informe del 
Gobernador Político de dicho departamento, 
en el cual manifiesta: que ha ..caducado la 

6. 0 --0torgarle el derecho de establecer que se encueatren 6 8e pa.edaa -plantar 'eD. a
embarcaeiones, y de. que éstas, ~n el término quel territoric:; &nstY~~ir ediñcios y estable
~ue señala el artíé~lo anterior no paguen eer maquinaria en eaalqa:ier p-unte de diehos 
1mpuestos de poertó en todo el litoral del terrenos, ya sea en la costa 6 m lss márgenes 
Departamento de Coi.Sn; y que ~ misma de los ríos; cultivar fratoS tropicales y adqui
Compa.ñb goce de todas las exenciones, pri- rir en propit:da.d los tenenos que ealti.ve sin 
vilegios y demás fra.nqu.ieiaS concedidas á los interr'.lpeión, durante cinco años contados 
Agricultores por la ley de 29 de Abril de lSi'i. desde la feeha en que principie el cultivo; 

7.0-Si dentro de diez y ocho meses conta- aprovecharse libremente de las maderas: que 
dos desde esta fecha, los concesionarios no sean necesarias para el establecimiento de las 
han organizado la compa¡iía, ni dado prinei· máquina..~ para !a construcción de edificios y 
pio de nna manera formal á los trabajos, .e,.o11 para U5\0 particular; cosechar y exportM" li· 
el mismo hecho caducará esta concesión; ~ bTemente cualesquiera frutas Silvestres que 

8. 0 -Con el presente acut?!do se dará. cuen- crezcan espontáneamente en aqllellos ten'e-nos. 
ta al Congreso Sacional en sus próximas se- 3.0-Permitir á ivspeticionarios, por el tér
siones para los ñnes de Iey.-Comnníquese y mino de diez años, prorrogable, la introduc
re~ístrese. ción libre de derechos fiscales v munici"""'Ies . ,.... ' 

Rú.}¡rica del Señor Preside!lte. de la maquinaria, instrumentos de agricultu-
Plana.t:. ra, madera de constmcción, clavos, muebles> 

embarcaciones de- veh ·6 de- vapor y demis 
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Útilt!S que deben emplearse en el ser" icio ex
efusivo de Ja Compañia. 

4. e-Eximir del pago de impuestos de puer
to, por el término de diez Mios, también pro
rrogable, á las embarcaciones de la compañia 
en todo el litoral del Depahamento de Colón. 

5. 0-Si dentro de diez y ocho Meses, conta.-
~ dos de esta fecha, 1~ Señ~res Brimont, Fon

teñguCres y Laftite, no han organizad~ ]a 
Compañia, ni dado principio, de una manera 
formal, á ICs trabajos, quedarán sin ningún 
valor ni efecto las CODee! iones que sé les han 
otorgado; y 

6. 0-Con el presente acuerdo se dará euen
ta al Congreso,. en su próxima reunión, para 
los fines de ley .-comuníquese y regístrese. 

Rúbrica del Señ()r Presidente-. 
Plana•. 

Acuerdo a1une1U;an,do la a.tsign.ación para el 
oju$te de los cO'N"eCJs del .Estado. 

REPUBLlCA DE.HONDURAS. 

3. 0 El Director General de Correes enviará, Correos y Adm.Tnistrador del mismo Ram.o 5o 

asimismo, un eroqo.i.s comprensivo de las oñ- este Departa.mento4 por lo cual no puede fis
cinae postales establecidas y de los puntos en caliza.r la cuenta que ha llevado en el desem
donde puedan conectarse con las que se pro- peño de este último destin'l, durante el añc 
yeeta constrnir:....-Comuniquese y regístrese. econ{pnico recién pasado; el Presidente 

!t.uhrica.do por el Señor Presidente. ACt>ERDA: 

G6mez. Autorizar al Secretario de la Dirección Ge-
• . . . neral de Ren¡as, para que reciba la cuelta ex-

Acuerdo .,, que se dona á la .J!unrcipalidM presada, quienJ<ondrá todas las atribucioDeO
d< Gualala la 8~ do&coenU>o P"'""- oonferidas al Trib¡¡nal que establece el •ni

sECRETARÍA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE CU}O 17 de la Ley de Correes.-ComtmÍquese-
FOXE:!Io'"T~ y regístresE". e 

Tegucigalpa, Abril 28 <W 1888. Rablj.cado por el Señor Presidente. 
En atenei6n á. lo adelaniado de •los traba.- GQ~ 

jo< de la Iglesia del pneblo de Gualala, de
partamento de Santa Bárbara., el Presidente • ACUEB.D.J.: 

POOER JlJ!i)-1CIAL 
Acuerdo en que 8-e previene al ~ el tkm-

1'<' en que <kk deoalver a eaa Corte lo& au
tos que &e le P"""" pora que ohra dicrome»-

Sesión del vetnte de 1llanoo de mil ocho-

1.e-Dar á Ja Municipalidad del exp~ 
pueblo, la suma de doscientos pesos; que "'8es
tinará. á la conclusión de la referida obrá y 
que será pagada por la respectiva Admini:s-

sE<:RETABÍ.( DE ~A.DO EY EL DESPACHO DE traCÍÓ:D de a.eot.s; y cie_ntos ochenf,a Y OObo, á 1_Ue esistierou Jos 
FOXE~o. 2.o-Preveair al Gobernador Político de Señores Magistrados U cié..,. Ferrari, Padilla,. 

. T~ucigaJP!'> Aórill3 do lllss. aqne1 Departameato, ordene á. las Muuicipa· el integrante Atiza y el Abogado iD~ 
V1sto el ofic1o d~l Director General de Co- Iidades de su jariedicci6n, que en lo sucesivo Bonilla (Don César); q,uien p~:evia.mente pres-. 

rreos de 1~ República, ~ el cu~ expoae: que se absteDgan de emprender trabajos para los tó la promesa de ley. 
no es suñci.ente la oantuiad asignada en-O cuales no dispongan de los fondOS- suficientes. Con vista del oficio fecha de h<>;y: en que e} 
'?resnpl'iesto General de Gasto., para la ham- -Comunfq,... y registn.se. Fiseal de la Corte Suprema expo~~tl: que :no k 
li~ión y aju~te de 106 correos,,por 1<> cual RnbrieadG P'" ,¡ Señ<>r Presidente. ha sido }><>Sible hasta ahora estudia>: el jliici<> 
estima conventente el. aumento de la refeñda · G6mez. ~ido entre lostberederos de Don 1'0Sé Ma-
suma; Y considerando: que <!01l justas y aten· ria Lazo y Don Marcial Vijl, por eaotidajl. 
dibles las razones expaestas por el funciona- Acuerdo en que se dan por recWido& los tra- de pesos, por motivo de haber .estado en.fel--
riG alndido; por t.a.uto, .,¡ Presi.dsnte bajo~ de la pre&a &;., con&truidos por el In· mo y ocupado en el ~o de aiguD06"proce-

ACUE:UA.: genwro .Roberto Oleaves. sos erlminaies que se le QWroa :_en traslaEW ~ 
1.0-Aomenta.r ea cincuenta pe8'lS mensna- SECRETAJÚA. DE ESTADO EN EL DESPACHO DE }os Juzgados de Letras y. Corte. de Apelsei.&-

1-es la asignaei6tr destinada en el · PresupuE"sto FOllE~.,. o. nes, y qu.e cum~lirá. lo más pM»¡o qne le sea 
General de Gastos para la liabilitaei6n y ajús- Tegucigalpa, Abril 28 do 1.888. ¡9t>sib~ lo prevenido ayer por este l!nprenw 
te de los correos; la cual se pagará desde el Visto el informe emitido el día de hoy por Tribm;W, res¡>e\lto de la i!Jme<liata remisioo 
primero del corriente. el I!geniero Don Enrjqae.COOStantino Fiallos, dei asunto indicado. A~~diend~ á que e} 

2.-o-Trascribir este acuerdo á la Seereta.ria. en el eual resaelve .que el Gobi.emo debe reei- llj.uicio civil mencionado , 1~ recibió el Fiscal 
de Hacienda; y daa:cuenta con él al Congreso birlos trabajos de la presa, '"""F;" y• desde el rJete de este mes: ~nE>·<¡S el q,ue ·<»
:s'a.eional,ensas prérimas sesiones, para los antiguos reoonstrnid.os .,. el..<rl<l Chiqnito de ..-..¡ponM tratar s~ién~. el ordeJ!. pretr 
efectos legales.--Comuníque¡e y registrese. esta 9indad, cerea de !l' Peniteooiatia,-por el crito por la ley, el ~.no pnede alterarse si-

Rúbricado. 'por el: Señor Presidente: Ingeniero Don Ro~ ~ves; y oooside- no por causas grave&.Y urgentes á juicio del 
G6mez. <raudo: .qne del pt:eJ¡.Otado inf0J11l<>.ápareée Tribanalo: qne par.> ~ntar la demora en la ad-

• que el :!eñor CI.,.ves,.al baeerlas.exp~ m!nis~ de justicia, tan perjudicial á. 1= 
Á<Uer?'> _én .que se "'"dona laf~6" <k obras, se S., ajaotad<> en ua 'tOdo á. los térmi- intereses de la sooiedad, debe lijarse un término

varW8~.iJ!an08 referentes al servww posf!d nos de la oontza.ta ~bzada con el Seiiror Mi- .en que el Fiscal devnelvs- loS asun.'tos que 'sepa.
y telegráfico. 6 

• nistro de Fo~, Don Franciseo Planas, .el sen á Su estudio; y qn~_Corte_~pre~ ha. es~ 
SECRETARÍA .:DE ESTADO EY EL DES!".A.CllO DE 23.de.A9ril de l-887; por taDto, ei PD'!Sidente tado y:está. en elprop6sito de resolVeráJ&..'" 

~TQ. , ACliERDA: yor brev~' todos los. negocio~ iue.l!égaen a. 
.nu.t~eigalp3., Alrril25 de ISSS. - 1.0 Darse por recibido de los trabajos de su conocimiento, lo que le sería Imposible si es-

Deseando el GQbiemo llevar á tedas las ciu- que se ha heeh& mérito; y tbiese dependiente de que el Fiscal, por oeu-
d$de$ y pueblos<t .d<e la Repúthic:a l()S benefi- 2. o Disponer 0 que .por la Dirección General pa.ciones en otras oficinas O por otros motir 
cios de las institaeienes del Telégrafo y del de Rentas, se liquide y pap al Señor Olea- vos, refttviese inde:finidaniente los autos. La 
Correo., el Presiden~ - ves la suma. que se le adeuda, por la eonstrue- Corte Supr&a, por unaniiDid"ad, 

A.CG\:RDA: eión en referencia, en la fQrm.a eonsign:ada etco:&oo: 
i.o El Director General de Telégrafos en- en dicha contrata.-Comnniquese y regístrese. 1 °-Pre~nir a.l Fiscal que, c-on dktam~n_, 

viará, á la mayor brevedad posible, á esta Se- Rubricado por el Señor Presidente. y dentro de veinticuatro horas, devuelva á.. 
creta.ría, un ma.pa expresivo de las líneas tele-- Gómez. este Tribunal ePjuicio ventilado centra Don 
gráficas existentes y de los lugares en donde Mardal Vijil bajo aper<.:ibimient~ de cm.::;o. 

d ést · 1 .Acuerdo en que se autcn'"za al Secretario de pue an ·S.S oonex10narse con as que se es· pesos de mult.. ca.so de no hacerlo. 
.. . la .Di7ecci6n ile Rentas para que reciba las ..-, 

tableceran poster1ormente. cuentas que /¿a lle?Jado el Administrador 2. 0 -Que en lo sucesivo el FiscaL deY-uef\.~u 
2.0 El mismo,Direetor de Tell-grafos remi- de CO'N"Cos. con la. correspondiente conclusión los asuntos-

tirá. igualmente .... á este despacho, un plano de • que se.le pasen, á más tatdar, d"tutre. de die.7-
la casa. destinada al establecimiento de las o- SECRETARIA DE ESTADO EX J:.L DESl'ACHO DE dfas de haberlos recibido~ y 
ficinas mencionadas, con la separación de las FtÍY:EXTO. J:. o-Que el presente :1cuerdo se trascrilw_ 
piezas que ocupará la telegráfica, la postal y Tegucigalpa, Abril2S de 1888. al Fiscal de esta Corte y se mande publicar 
la habitación del empleado que debe desem- DesempcilanC.o actualmente Don Joaquín en los periódicos oficiales.-"C"clé5=.--TrinidaC: 
peñarlas; y Escoba!' los cargos de Director Genera.• de Fiallos::> Srio. 
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